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en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez
las siguientes fincas:

Urbana número 9. Vivienda letra A, tipo C, situa-
da en segunda planta alta a la derecha según desem-
barque de la escalera segunda o derecha, por donde
tiene su acceso, del edificio sito en diputación de
Sutullena, calle Fray Diego de Cádiz, de Lorca. Ocu-
pa una superficie útil, según cédula, de 88 metros
97 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zona no
edificada de la parcela destinada a accesos; derecha,
norte, vivienda letra B, tipo D, de su misma planta
y escalera; izquierda, vivienda letra B, tipo B, y espal-
da, zona no edificada de la parcela que la separa
de la calle Fray Diego de Cádiz. Corresponde a
esta vivienda como anejo, el trastero y la plaza de
garaje situados en la primera planta o nivel de sóta-
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lorca, al tomo 1.922, folio 133, bajo el núme-
ro 40.009. Su valor, a efectos de subasta, es de
7.420.000 pesetas.

Urbana número 16. Vivienda letra B, tipo B, situa-
da en cuarta planta alta a la izquierda según desem-
barque de la escalera primera o izquierda, por donde
tiene su acceso, del edificio sito en diputación de
Sutullena, calle Fray Diego de Cádiz, de Lorca. Ocu-
pa una superficie útil, según cédula, de 88 metros
97 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zona no
edificada de la parcela destinada a accesos; derecha,
norte, vivienda letra C, tipo C, de su misma planta
de la escalera segunda; izquierda, vivienda letra A,
tipo A, y espalda, zona no edificada de la parcela
que la separa de la calle Fray Diego de Cádiz.
Corresponde a esta vivienda como anejo, el trastero
y la plaza de garaje situados en la segunda planta
o nivel del sótano. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Lorca, al tomo 1.922,
folio 153, bajo el número 40.023. Su valor, a efectos
de subasta, es de 7.420.000 pesetas.

Urbana número 22. Vivienda letra B, tipo D, situa-
da en planta de ático a la izquierda según desem-
barque de la escalera segunda o derecha, por donde
tiene su acceso, del edificio sito en diputación de
Sutullena, calle Fray Diego de Cádiz, de Lorca. Ocu-
pa una superficie útil, según cédula, de 62 metros
10 decímetros cuadrados. Linda: Frente, terraza
cubierta, cuyo uso en exclusiva corresponde a esta
vivienda, que lo separa de la zona no edificada de
la parcela destinada a accesos y calle; derecha, norte,
zona no edificada de la parcela que lo separa del
Instituto de Enseñanza Media; izquierda, sur, vivien-
da letra A, tipo C, y espalda, terraza cubierta, cuyo
uso en exclusiva corresponde a esta vivienda, y zona
no edificada de la parcela que lo separa de la calle
Fray Diego de Cádiz. Corresponde a este vivienda
como anejo el trastero y la plaza de garaje situados
en la segunda planta o nivel del sótano. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca
al tomo 1.922, folio 172, bajo el número 40.035.
Su valor, a efectos de subasta, es de 5.404.000
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5,
el día 10 de marzo de 1998 y hora de las once
quince, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 20.244.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado el 50 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos, dicha consignación
deberá de practicarse por medio de ingreso en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 3.540, cuen-
ta 3.071, clave procedimiento número 18, expedien-
te número 268, año 1996.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 28 de abril de 1998
y hora de las once quince, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de su valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 9 de junio de
1998 y hora de las once quince, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrarán el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 10 de noviembre de 1997.—El
Secretario, Alberto Tomás San José Cors.—3.606.

LUGO

Edicto

Doña Nieves Álvarez Morales, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de los de Lugo,

Certifica y hace saber: Que en los autos de decla-
ración de menor cuantía reclamación de cantidad
número 265/1995 que ante este Juzgado se tramitan,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
con código de identificación fiscal A-15000128,
domiciliado en calle Cantón Pequeño, número 1,
La Coruña, representado por el Procurador don
Manuel Mourelo Caldas, contra don Alejandro Este-
ban Silva, domiciliado en calle García Abad, número
4, Lugo, por resolución del día de la fecha, se acordó
sacar a pública subasta, por término de veinte días
y primera vez, los bienes embargados en estas actua-
ciones (que se describirán), propiedad de el eje-
cutado y a instancia del ejecutante.

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 26 de febrero de 1998, a las diez horas,
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención
de que no hubiere postores en esta primera subasta
para la celebración de la segunda subasta se señala
el día 26 de marzo de 1998, a las diez horas, que
tendrá lugar en el mismo lugar que la primera.

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere
licitadores en esta segunda subasta, para la cele-
bración de la tercera subasta se señala el día 27
de abril de 1998, a las diez horas, en el mismo
lugar y sitio que las anteriores.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de la tasación de bienes.

Segunda.—Servirá de tipo para la segunda subasta
el de la primera con una rebaja del 25 por 100.

Tercera.—La tercera subasta se llevará a efecto
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, deberán consignar, al menos, el 20 por
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas-
tas, abierta en la entidad bancaria mencionada,
debiendo presentar el día del remate, el correspon-
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante
la Mesa del Juzgado.

Sexta.—El depósito a que se refiere la condición
anterior no será necesario que lo efectúe el eje-
cutante para tomar parte en las posturas.

Séptima.—En todas las subastas podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se
acompañará el resguardo de haber efectuado la con-
signación a que se refiere la condición quinta del
presente.

Octava.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Novena.—Los bienes muebles que se sacan a
subasta, depositados conforme a derecho, se encuen-
tran a disposición de los posibles licitadores para
su observación directa.

Décima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, de haberlos, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta, queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación
al actor ejecutante, en pago de su crédito, y el sobran-
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien
corresponda, despositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta y justiprecio

1. Derechos que le corresponden don Alejandro
Esteban Silva, por herencia de su fallecido padre,
don Alejandro Silva Arrojo, en la planta baja de
la casa señalada con el número 4 de la calle García
Abad de la ciudad de Lugo.

Valor pericial: 10.699.251 pesetas.
2. Derechos que le corresponden a don Ale-

jandro Esteban Silva Díaz, por herencia de su falle-
cido padre, don Alejandro Silva Arrojo, en el piso
primero de la casa señalada con el número 4 de
la calle García Abad de la ciudad de Lugo.

Valor pericial: 3.377.286 pesetas.
3. Derechos que le corresponden a don Ale-

jandro Esteban Silva Díaz, por herencia de su falle-
cido padre, don Alejandro Silva Arrojo, en la planta
baja de la casa número 3 de la calle Onésimo Redon-
do de la ciudad de Lugo (actualmente, calle Pintor
Luis Seoane).

Valor pericial: 1.897.978 pesetas.

Y para que así conste a los fines legalmente esta-
blecidos y para su inserción en los sitios públicos
que la Ley previene, expido y firmo el presente
en Lugo a 5 de diciembre de 1997.—La Secretaria,
Nieves Álvarez Morales.—3.641.

LLEIDA

Edicto

Doña María Alba Montel Chancho, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Lleida,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 232/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Lidia Sobrino
Miraball y don Josep Ramón Segura Marti, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de marzo de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 21/1983, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de marzo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso primero, puerta primera, vivienda
tipo E, de la casa sita en Lleida, escaleras núme-
ros 1, 2 y 3 en el pasaje San Jerónimo, y núme-
ros 4 y 5 en el camino de Corbins, con acceso
por la escalera número 2, hoy 26, en el pasaje San
Jerónimo, de superficie construida 93 metros 75
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lleida al tomo 1.107, libro 542, folio 76, finca
número 44.537.

Tipo de subasta: 6.350.000 pesetas.

Dado en Lleida a 4 de noviembre de 1997.—La
Secretaria judicial.—3.766.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 256/1997,
a instancia de don Enrique Belzuz Larruy, repre-
sentado por el Procurador don Ignacio Cuadrado
Ruescas, contra «Compañía Española de Rehabi-
litaciones, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes que al final del
presente edicto se describirán, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 13 de marzo de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación:
14.342.400 pesetas para la finca número 5.616 y
3.585.700 pesetas para la finca número 3.285, sin
que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de abril de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación:
10.756.800 pesetas para la finca número 5.616 y

2.689 pesetas para la finca número 3.285, sin que
sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000256/1997. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Finca 28. Local comercial número 6 en
planta baja y de sótano de la casa situada en la
calle de Alcalá, con accesorias a la de Caballero
de Gracia, distinguida con los números 35 y 36
moderno, con fachadas a las calles de Alcalá y Caba-
llero de Gracia. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número 28, al libro 117, tomo
2.547, sección 3.a, folio 130, finca número 5.616,
inscripción tercera.

Urbana.—Número 17. Vivienda izquierda en la
tercera planta alta del portal de Caballero de Gracia,
de la casa situada en la calle de Alcalá, con acce-

sorias a la de Caballero de Gracia, distinguida con
los números 35 y 36 moderno. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Madrid número 28, al libro
68, tomo 2.440, sección 3.a, folio 9, finca número
3.285, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1997.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—3.738.

MADRID

Edicto

En autos civiles de declarativo menor cuantía
número 4/1992, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 9, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Sentencia en Madrid a 8 de noviembre de 1994.
La ilustrísima señora doña Raimunda de Peñafort
Lorente Martínez, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia número 9 de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos número 4/1992, sobre juicio de menor
cuantía seguido entre parte, de una, como deman-
dante, la entidad mercantil “Ozu, Sociedad Anó-
nima”, representada por el Procurador don Enrique
Hernández Tabernilla y defendida por el Letrado
don Manuel Lozano, y de otra, como demandados
don José Estévez Muñoz, declarado en rebeldía y
contra doña Estrella Fernández Prego, representada
por el Procurador don Antonio Roncero Martínez
y defendido por el Letrado don Amable de Vicente
Nuño, sobre resolución de contrato de compraventa
y fallo: Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por la representación procesal de la enti-
dad “Ozu, Sociedad Anónima”, contra don José
Estévez Muñoz y doña Estrella Fernández Prego,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de com-
praventa suscrita por la parte actora con don José
Estévez Muñoz, en fecha 14 de octubre de 1989,
sobre el local denominado número 2, bloque 5, par-
cela PTP7, urbanización “Almerimar”, Ejido (Al-
mería), con devolución de lo percibido por cada
uno de los contratantes con motivo de los contratos
que se resuelven y si no que proceda indemnización
alguna por daños y perjuicios ni procede aplicar
la cláusula penal convenida por los contratantes,
todo ello sin imponer las costas del juicio a ninguna
de las partes. Así por esta mi sentencia de la que
se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Raimunda de Peñafrot Lorente.—Ru-
bricado.»

Y para que sirva de notificación en forma a los
demandados en rebeldía, por medio de su publi-
cación, expido la presente en Madrid a 20 de
noviembre de 1996.—El Secretario.—3.569.$

MADRID

Edicto

Doña María Francisca Gámez Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 2.252/1997-5 D, y a instancia de don Claudio
Marinas Moreno, se siguen autos de Declaración
de Fallecimiento, de don Tomás Marinas Galindo,
nacido en Madrid, el día 21 de abril de 1913, hijo
de Tomás y Carmen, cuyo último domicilio fue en
Conde Duque, número 14, de Madrid, y con docu-
mento nacional de identidad, que no consta. En
cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.042, de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
se ha acordado la publicación del presente edicto,
haciendo constar la existencia del presente proce-
dimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1997.—La
Secretaria, María Francisca Gámez Rodrí-
guez.—3.837.

1.a 29-1-1998


